
INDICADORES 
FINANCIEROS 

El tipo de cambio se debe tomar en interbancaria FIX 

para trámites UG 

Boletín financiero 11 • Octubre • 2019   

H A C I E N D A  E  I P  P A C T A N  A J U S T A R

C A M B I O S  F I S C A L E S  P A R A  2 0 2 0  

 
F U E N T E :   E L  F I N A N C I E R O  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y el Consejo Coordinador Empresarial 

(CCE) acordaron este jueves cambios a la 

reforma fiscal contenida en el Paquete 

Económico 2020, con el fin de dar certidumbre al 

sector privado y disipar elementos discrecionales 

o “inquisitivos” por parte de las autoridades. 

 

Hacienda también se comprometió a revisar el 

sistema de certificaciones a empresas para 

facilitar la devolución de impuestos, esto como un 

incentivo para los contribuyentes “bien portados, 

sin embargo, en lo que aún no hay consenso entre 

empresas y gobierno es en la iniciativa referente 

a las “factureras”, pues hay diferencias en la 

interpretación de la ley. 

 

El titular de la SHCP, Arturo Herrera, señaló que 

luego de diversas reuniones con cámaras 

empresariales miembros del CCE, se llegó a un 

acuerdo para ajustar algunas iniciativas de la 

Miscelánea Fiscal 2020, sin que ello implique un 

impacto en los estimados de recaudación 

tributaria e ingresos para el próximo año. 

 

Luis Arturo Castañeda, titular de la Unidad de 

Legislación Tributaria de la SHCP, indicó que 

entre los temas que tendrán ajustes y que han 

sido de mayor preocupación para el sector 

privado están el nuevo sistema de esquemas 

reportables y los nuevos supuestos para la 

cancelación de sellos digitales. 

 

“Estamos revisando los supuestos que se están 

incorporando para ajustarlos, no es la intención 

bajar los sellos a una empresa por tiempo 

indeterminado para que no pueda timbrar nómina 

o facturar”, señaló el funcionario”. 

 

Factureras, tema pendiente 

Carlos Salazar Lomelín, presidente del CCE, 

sostuvo que “todavía hay una diferencia de 

interpretación de la Ley de factureras y 

esperamos tener un consenso en las próximas 

horas, para poder mandarle a la Comisión de 

Hacienda antes del fin de semana, para que ellos 

puedan concluir su proceso legislativo”. 

 

El líder empresarial detalló que se sugirió a la 

Secretaría de Hacienda restringir la aplicación 

del régimen de excepción a la defraudación 

fiscal. Es decir, “proponemos que se restrinja la 

aplicación de este régimen a los delitos de venta 

de facturas (113 Bis del Código Fiscal) y a los de 

defraudación fiscal y su equiparada, únicamente 

cuando se expidan o utilicen facturas que 

documenten operaciones inexistentes o 

simuladas”. 

 

Carlos Romero Aranda, procurador Fiscal de la 

Federación, aclaró que aunque se afine la 

redacción de la ley antifacturera “la reforma 

tiene todos los dientes necesarios para atacar a 

las factureras. No se está tocando ningún tema en 

relación a los factureros y en ningún momento se 

está cediendo a empresarios, no se está 

descafeinando”. 

 

Por su parte, Pablo Mendoza, presidente de la 

Comisión Fiscal de CCE, comentó que “en el 

fondo estamos de acuerdo en que defraudación 

fiscal equiparada tiene que ser únicamente para 

la venta de facturas y no debiera ser para otros 

temas, pero seguimos en pláticas para plantear 

una redacción fina, para que quede más claro 

que es para efecto de facturas falsas”. 
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